
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 22 de marzo de 2023. En la fecha pasa a despacho 

del señor. Sírvase proveer.  

 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S. A. S. 
DEMANDADOS:  JULIÁN RAMÍREZ MARÍN c. c. 16.055.443 
RADICACIÓN:  2022-00027-00   
 

Auto de sustanciación N°049 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega oficio N° ORIPPA del 16 de marzo del año en curso, radicado en la fecha, por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Pacora, Caldas, 

donde refieren que se perfeccionó la medida cautelar de embargo del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº112-1826. 

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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